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“2021, Año de la Independencia”.  

 
 
             Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 
              Número 534 Bis, viernes 12 de febrero de 2021 
 
 

Jefatura de Gobierno. Cuadragésimo Quinto Aviso por el que se da a conocer el 
color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las Medidas 
de Protección a la Salud que deberán observarse derivado de la Emergencia 
Sanitaria por COVID-19. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3.  
 
Aviso por el que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los 
indicadores epidemiológicos de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, 
principalmente por los índices de ocupación hospitalaria y los casos sospechosos o 
confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, ha determinado que el color del 
Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México cambia a NARANJA. 
 
El Instituto de Verificación Administrativa, en coordinación con las demás autoridades 
competentes de la Ciudad de México, realizarán las actividades de supervisión y vigilancia 
a las actividades que se encuentren operando, a efecto de comprobar el cumplimiento de 
las medidas sanitarias generales y específicas de protección a la salud establecidas para 
cada sector. 
 
En caso de que en las visitas de supervisión y vigilancia se constate algún incumplimiento, 
la autoridad verificadora ordenará la suspensión temporal total o parcial de la actividad hasta 
por 15 días naturales, sin perjuicio de cualquier otra sanción que corresponda. 
 
El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación.  
 

 

Jefatura de Gobierno. Décimo Tercer Acuerdo por el que se suspenden los 
términos y plazos inherentes a los Procedimientos Administrativos, Trámites y 
Servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para 
prevenir y controlar la propagación del COVID–19. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 6. 
 
Acuerdo por el que por razones de salud pública y con base en los indicadores de las 
autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos 
con los que cuenta actualmente la Ciudad de México, principalmente por la ocupación 
hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19, se suspenden los 
términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos 
administrativos que se gestionan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29749/GOCDMX%2012022021%20BIS.pdf


  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

2 
 

Entidades de la Administración Pública, así como en las Alcaldías de la Ciudad de México, 
por el periodo comprendido del 16 al 19 de febrero de 2021; por lo que para efectos legales 
y administrativos los días comprendidos en dicho periodo se considerarán como inhábiles. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el martes 16 de febrero de 2021 y hasta la fecha que 
determine el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México. 


